
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Ley Nº 9579

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y :

ART. 1 Los establecimientos que reciban materias primas cuyo fin sea su industrialización,
acopio y/o transporte, entregarán a los productores primarios en el momento de recibir la materia
prima, un recibo o documento equivalente, en el que constarán las cantidades de materia prima
recibida, calidades, precio pactado y forma de pago convenida de la transacción.

ART. 2 El Ministerio de Producción, a través de la Dirección de Agricultura, o quien en el futuro
los reemplace, deberá difundir toda la información relacionada a las principales actividades
agropecuarias de la Provincia, en base a los datos recolectados por los distintos Organismos de
Gobierno. Estos informes serán de acceso general y gratuito y tendrán como objeto dotar a todos
los actores de las actividades alcanzadas con datos precisos y oportunos que faciliten la toma de
decisiones. 

ART. 3 El Ministerio de Producción, o quien lo reemplace en un futuro, será la autoridad de
aplicación y reglamentará la presente ley.

ART. 4 Deróguese la Ley Nº 9.133 y toda norma dictada en consecuencia por el órgano de
aplicación.

ART. 5 La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación.

ART. 6 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

DRA. HEBE CASADO

LIC. ANDRÉS LOMBARDI

LIC. LUCAS ADRIÁN FAURE

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY

Publicaciones: 1

Fecha de Publicación Nro Boletín
29/10/2024 32221

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 1/1

Boletín Oficial - Gobierno de Mendoza
Ministerio de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial

http://www.tcpdf.org

